
[T DTRECCION ADMINISTR.ACION Y FINANZAS
Munlcipalidad de Chltlán VleJo

APRUEBA MODIFICACION DE OECRETO DE
PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS
DE DON MICKAEL RENÁN LEÓN SEPÚLVEDA

DECRETOALCALDICIONO 5807
Chillan Viejo,

02 A60 202

VISTOS
l.- Las facultades conferldas en la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refund¡da con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Admin¡strat¡vo, para funcionarios
Municipales;

a).- Decreto Alcaldic¡o N' 3225 de fecha 291c/.12022 el
cual aprueba contrato de prestación de serv¡c¡os a Honorar¡os de Don Mickael Renán León
Sepúlveda.

l.- Modifíquese Decreto N" 3225 de fecha 2910412022 de
Prestación de Servicios a Honorarios en el siguiente sent¡do:

DICE: SEGUNDO: La llustre Municipalidad de Chillán
Viejo pagará a Don MICKAEL neNÁ¡¡ Leó¡¡mLvEDA, la suma de $1.500.000.- mensuat,
¡mpuesto incluido, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por la Directora
de Planificación o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

DEBE DECIR: SEGUNDO: La llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, pagará a Don MIGKAEL nEr.¡Át¡ lfÓ¡t SEFÚI-VEDA, la suma de $1.150.000.-
mensual, impuesto incluido, esto contra presentac¡ón de lnforme de Actividades firmado por la
Directora de Planificación o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

Los puntos no encionados en esta m ¡ficac¡ón, se
mant¡enen como el contrato original.

ANOTESE, NOTIFIQ E, REGISTRES , COMUNIQUESE Y cHrvEsE.
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CONSIDERANDO:

b).- La necesidad de modificar monto a cancelar al
funcionario, a contar del 0110812022.

DECRETO:

<l
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En Chillán Viejo, a 0l de Agosto de 2022, entre la llustre Municipalidad de Chitlán Viejo,
RUT N'69.266.500-7, Persona Juríd¡ca de Derecho Público; Representada por su Alcalde
JORGE DEL POZO PASTENE, Cédula Nac¡onal de ldentidad N'13.842.502-9, ambos
domiciliados en calle Serrano N" 300, Comuna de Ch¡llán V¡ejo; y por otra parte Don
MICKAEL RENÁN LEÓN SEPÚLVEDA, Céduta Nacionat de'tdentidad 1B.7BA.^O2-2,
Nac¡onalidad ch¡lena, de Profesión Arquitecto, dom¡ciliado en Los Girasoles 2, casa 33 Villa
Galilea Comuna de Chillán, se ha convenido modificar el s¡gu¡ente contrato de Prestación
de Servicios.

Modifíquese Decreto N'3225 defecha2910412022 de Prestación de Serv¡cios a Honorarios
en el siguiente sentido:

DICE: SEGTJNDO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo pagará a Don MICKAEL RENÁN
LEON SEPULVEDA, la suma de $1.500.000.- mensual, impuesto incluido, esto contra
presentación de lnforme de Actividades firmado por la Directora de Planificación o quien
subrogue y Boletas de Honorarios.

DEBE DECIR: SEGUNDO: La llustre Municipal d de Chillán VieJo
RENÁN LEÓN SEPULVEDA, la suma d 50.0 ensual, imp
presentac¡ón de lnforme de Activid s firmado por Directora
subrogue y Boletas de Honorarios.

Los puntos no mencionados en esta dif¡cac¡ón, se ma nen como el contralo g inal
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